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cuentan hombres de la va
lía de Rodrigo Arias Mal- 
donado (el “Doctor Tala- 
vera”), Fray Hernando 
de Talavera, Fernando 
Alvarez de Toledo, Diego 
de Valera, Fray Iñigo de 
Mendoza y, desde luego, 
el toledano Gómez Man
rique.

“La historia nos ha pre
sentado a Isabel en estrecho 
contacto con el polifacético 
Gómez Manrique, el poeta, 
el soldado y el atinado corre
gidor de la ciudad de Tole
do. Fue él quien llevado de 
un hondo sentimiento de 
patriotismo, no corriente en 
aquel tiempo, y de más hon
da fidelidad a sus soberanos, 
les dedicó un Regimiento de 
príncipes, basado en los me
jores autores que habían tra
tado el mismo tema y multi
plicados en la casa real y ca
sas nobles castellanas” (Tar- 
sicio de Azcona, op. cit., pág. 
309).

Ya en el prólogo, Gómez 
Manrique hace una emocio
nada manifestación de pa
triotismo, muy similar a

la que, pocos años más tarde, 
estamparía Fernando de Ro
jas al frente de “La Celestina”. 
Dice así el regidor toledano: 
“tan estremado es el amor 
que yo he a la patria y el deseo 
que tengo de ver curadas sus 
crudas llagas...” Compone su 
tratado en verso, “porque se 
asientan mejor e duran más 
en la memoria que las pre
sas”.

El resumen que de dicho 
tratado hace Tarsicio de Az
cona es como sigue:

“En la parte general, el 
consejo primero y funda
mental se refiere a la selec
ción de consejeros, con 
agudas observaciones sobre 
la edad de los mismos y su 
preparación:
... los que son en mocedad 
un montón de necedad, 
quando viejos viejos son 

más rudos.
Los que son en joventud 
discretos, cuerdos, sentidos, 
más rectos y más febridos 
los face la senectud.

El segundo punto en que 
insiste Manrique es neta
mente religioso: gobernar

bajo la guía del temor de Dios, 
en equilibrio perfecto y ejerci
cio constante de las virtudes 
teologales y morales.

La tercera gran dimensión 
del gobierno la encuentra 
más expresamente en el 
ejercicio de la virtud de la 
justicia. Aquí no sólo da 
consejos, sino que con no
toria independencia, “como 
ombre despojado de espe
ranza e temor”, deja caer di
versas apreciaciones, que in
dudablemente son referen
cias personales a los prínci
pes: castigar menos y pre
miar más de lo que merez
can los súbditos, ahogar to
do brote de crueldad o de 
avaricia en la práctica del go
bierno, repartir equitativa
mente los oficios, son tres 
tareas descritas magistral
mente y en las que no se en
contraban sin tacha los jóve
nes príncipes”.

A estos consejos de carác
ter general, se siguen una se
rie de interesantes conside
raciones dirigidas a la prin
cesa, en particular. Por 
ello, Azcona ha llegado

a pensar que Gómez Manri
que hizo una especie de re
fundición de dos tratados en 
principio distintos.

Inflamado de sabiduría 
cristiana y experiencia huma
na y política, Gómez Manri
que exalta la belleza de la Rei
na como “gracia gratis data” 
que debe emplear en el servi
cio a Dios y a su pueblo, no 
con acíbar de cilicios y disci
plinas, sino con la práctica de 
la justicia. Antes justa que 
piadosa, la quiere; no beata, 
sino trabajadora y diligente. 
“Ser ejemplo y espejo, cami
no y guía, tal es el resumen de 
la bella doctrina de Manrique 
para Regimiento de prínci
pes”. (Azcona, pág. 310).

Sabemos que Isabel dio a 
la imprenta el bello tratado 
de su preceptor (en Zamo
ra, 1482). Por el desarrollo 
posterior de su actividad 
humana y política, sabe
mos también que su vida 
fue un constante llevar a la 
práctica las ideas y los con
sejos del sabio regidor tole
dano.
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